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SECCIÓN II: DE LOS EXÁMENES  

Artículo 149. El aprovechamiento y capacidad de los alumnos se evaluará mediante 
exámenes y pruebas que se efectuarán durante el transcurso del período lectivo.  

Artículo 150. Los exámenes y pruebas deben concebirse como medios pedagógicos para 
estimular la actividad intelectual de los estudiantes y corregir periódicamente los posibles 
defectos de su formación. Como instrumentos auxiliares de evaluación en ellos debe 
atenderse, más que a la repetición o memorización de la materia tratada durante el curso al 
aprovechamiento que demuestre el alumno mediante la comprensión del saber recibido. Los 
profesores formularán y realizarán los exámenes y pruebas de acuerdo con esta norma.  

Artículo 151. Al término de cada período lectivo habrá un examen final. Durante el 
transcurso del período lectivo el profesor efectuará, como mínimo, dos exámenes parciales 
en cada asignatura. El Consejo Universitario reglamentará, a solicitud del Consejo de la 
Facultad, las excepciones a este régimen.  

Artículo 152. Para evaluar el aprovechamiento del alumno se calificarán los trabajos, 
exámenes y pruebas, con un número comprendido entre 0 y 20 (cero y veinte) puntos. Para 
ser aprobado se necesita un mínimo de 10 (diez) puntos.  

Artículo 153. Los exámenes parciales y finales se evaluarán de acuerdo con el sistema de 
calificaciones establecido en el artículo anterior. El promedio de las calificaciones de los 
exámenes parciales aportará el 40 por ciento de la nota definitiva.  

Artículo 154. Para tener derecho a presentar el examen final de una asignatura el alumno 
debe tener un promedio mínimo de 10 (diez) puntos en los correspondientes exámenes 
parciales.  

Artículo 155. Los alumnos que hayan perdido el derecho a exámenes finales o que resulten 
aplazados en ellos, podrán presentar exámenes de reparación en las condiciones 
establecidas en esta ley y los reglamentos.  

Artículo 156. Los alumnos que resulten aplazados por primera vez en exámenes de 
reparación en no más de una asignatura pueden inscribirse condicionalmente en todas las 
asignaturas del curso inmediato superior y podrán presentar exámenes finales de una y otras 
en el período ordinario de exámenes. Si la asignatura pendiente tiene prelación sobre alguna 
o algunas del curso superior no podrán rendirse los exámenes de éstas sin haber aprobado 
previamente aquélla. El Consejo de cada Facultad determinará el orden de prelación de 
asignaturas.  

Artículo 157. No tendrá derecho al examen de reparación el alumno comprendido en los 
siguientes casos:  



1. Si no ha obtenido el promedio mínimo exigido para presentarse a exámenes finales en 
más de la mitad de las asignaturas cursadas durante el período lectivo;  

2. Si fuera aplazado en más de la mitad de los exámenes finales;  

3. Si el número de las asignaturas en que hubiera perdido el derecho a examen final sumado 
al número de las asignaturas en que fuera aplazado, excediere la mitad del total de las 
materias cursadas durante el período lectivo.  

Artículo 158. En los exámenes de reparación no se computarán los promedios parciales.  

Artículo 159. Los alumnos que tengan derecho a presentar exámenes finales podrán 
solicitar ante el Consejo de la Facultad su diferimiento y presentarlos en el lapso que sea 
establecido. De los exámenes diferidos no habrá reparación, pero al alumno se le computará 
el promedio de sus exámenes parciales.  

Artículo 160. Para obtener el título de Doctor en cualquiera especialidad habrá un examen, 
público y solemne, que versará sobre la Tesis que presente el aspirante.  

Artículo 161. El Consejo Universitario respectivo reglamentará todo lo concerniente a 
exámenes, atendiendo las pautas que señale el Consejo Nacional de Universidades.  

 


